
 
                 Seminario virtual del UPR 10 de julio de 2019 

  Notas de la reunión 
 

Introducción a los Derechos Humanos y Revista Periódica Universal (UPR) 
con Salimah Hankins y Joshua Cooper 

 
I. ¿Qué son los derechos humanos? 

A. Los derechos humanos son derechos que todos tenemos simplemente por el hecho 
de ser humanos. 

B. Los derechos humanos son las afirmaciones básicas  sobre dignidad y respeto sin 
tener en cuenta nuestra raza, nacionalidad, género, identidad de género, 
sexualidad, edad, religión, (discapacidad, idioma, ingresos, estatus migratorio u 
otros estatus. 

1. Los derechos humanos incluyen derechos civiles, culturales, de desarrollo, 
económicos, ambientales, políticos, sexuales y sociales. 

C. Los derechos humanos son inalienables e inherentes.  
II. ¿Qué es un derecho humano? 

A. Algunos ejemplos son , el derecho a vivienda , salud, educación, alimentos, agua, 
salubridad,  la no discriminación, la no tortura, y la libertad de expresión, sólo por 
nombrar algunos. 

1. ¡No es una lista exhaustiva! 
III. ¿Qué diferencia existe entre los derechos humanos y civiles? 

A. Los derechos humanos surgen simplemente por el hecho de ser un ser humano.             
Son los beneficios y libertades a los que todas las personas tenemos derecho. 

B. Codificado en la Declaración Universal de Derechos Humanos (UDHR), la Carta           
de las Naciones Unidas y varios tratados de las Naciones Unidas. 

1. Los derechos humanos han sido codificados de diversas maneras (lista no           
exhaustiva). 

C. Los derechos civiles, por otra parte, surgen sólo en virtud de una concesión legal              
de ese derecho, como los derechos que los ciudadanos estadounidenses imparten a            
sus conciudadanos por la Constitución de los Estados Unidos 

D. Generalmente limita el poder que el gobierno tiene sobre sus ciudadanos. 
E. Los derechos civiles se establecen a partir de documentos legales que           

confieren estos derechos y no son necesariamente intrínsecos. Estos derechos          
dependen de un acuerdo o documento y existen porque el pueblo/gobierno           



reconoce la necesidad de asegurar dichos derechos a un grupo/pueblo. Los           
derechos civiles también se rigen por las leyes establecidas por un país. 

F. Tanto los derechos humanos como los civiles ayudan a comprender la           
importancia de los derechos de una persona 

IV. Movimiento de Derechos Humanos en los Estados Unidos: Una breve historia 
A. Desaprobación del la ostentación americana 

1. Abordando la idea de la suntuosidad  americana– Estados Unidos 
tiene la particularidad de creer que mantenemos los derechos 
humanos en todo el mundo y no violamos los derechos  humanos 
dentro de nuestro propio país. Claramente, este no es el caso. Han 
existido muchos movimientos en pro de los  derechos humanos dentro 
de los Estados Unidos. 

2. Estados Unidos no reconoce las violaciones de los derechos humanos 
dentro de los Estados Unidos. 

B. Se destacan como activistas de los derechos humanos dentro de la historia de 
Estados Unidos  (lista no exhaustiva) 

1. Marcus Garvey: Inmigrante negro, editor, empresario, activista de 
derechos humanos. Principal defensor de la idea del movimiento ‘Volver a 
África’.  Hizo varias peticiones a la Sociedad de Naciones (precursora de 
las Naciones Unidas) en favor de la raza negra.  

a) Expuso en dicha Sociedad los problemas de discriminación racial y 
violación de los derechos humanos  de las que son víctimas el 
"PAD" (gente de ascendencia africana). 

2. Zitkala-Sa: autor, músico, defensor de los derechos de los pueblos 
indígenas 

3. NAACP: "Apelación al mundo" 
a) El 23 de octubre de 1947, la NAACP presentó cargos formales 

ante las Naciones Unidas, acusando a los Estados Unidos de 
discriminación racial. El "llamamiento al mundo" de 155 páginas 
de la NAACP internacionalizó el problema racial de Estados 
Unidos y llevó al presidente Harry S. Truman a crear un comité de 
derechos civiles, que en su mayor parte fue ineficaz. ~ La 
profesora Carol Anderson, de la Universidad Emory 

b) Al igual que la petición de Marcus Garvey a la Sociedad de 
Naciones, el propósito de la NAACP "Apelar al mundo" era 
abordar la difícil situación de injusticias y violaciones de los 
derechos  humanos de los negros en los Estados Unidos.  La 
NAACP presentó cargos formales ante la ONU contra los 
Estados Unidos por haber hecho  caso omiso y haber sido los 



autores/violadores de los derechos humanos de la PAD. Esta 
apelación internacionalizó la cuestión de la raza 
estadounidense. Esencialmente, expuso las violaciones de los 
derechos humanos dentro de los Estados Unidos durante una 
época en la que Estados Unidos se enorgullece de proteger los 
derechos humanos de otros en todo el mundo. Causó un 
escándalo:  

c) ¡Eleanor Roosevelt renunció a NAACP! Truman creó un 
comité de derechos civiles como una manera de privatizar y 
pacificar las cuestiones raciales dentro de los Estados Unidos.  

4. La apelación de Malcolm X 
a) Lleva la lucha a las Naciones Unidas 
b) Debate sobre la condición de los negros en los Estados Unidos y 

en todo el mundo. En El Cairo pidió a los jefes de los Estados 
africanos que llevarán el debate a la ONU. Centrado en la idea 
de que Estados Unidos, debido a su historia y estructura 
política, no podía resolver sus propios problemas de derechos 
humanos y debía internacionalizarse (para que los oprimidos 
no dependieran de sus opresores para la justicia). ¡Es 
importante utilizar un modelo de derechos humanos 
Internacional para abordar los problemas de derechos 
humanos!  

5. César Chávez 
a) pidió y logró un salario justo, seguridad en el lugar de trabajo y el 

reconocimiento de la dignidad 
6. Grace Lee Boggs  

a) El salario  básico se basa en la idea de que todo ciudadano tiene 
derecho a las necesidades básicas de la vida, incluido la atención 
médica y la educación, un ciudadano también tiene el deber de 
compartir las responsabilidades de la comunidad, la ciudad, la 
nación y el planeta, y contribuir de alguna manera al bienestar 
general.  

b) Un Gobierno tiene la responsabilidad para con sus ciudadanos 
de asegurarse de cubrir sus necesidades básicas. 

V. Movimiento actuales de los Derechos Humanos en los Estados Unidos 
A. El movimiento por los derechos humanos en los Estados Unidos continúa hoy 

a través de organizaciones como la suya y la USHRN reconoce la 
problemática de los derechos humanos y la presentan a la ONU 

1. audiencia sobre el CERD,Ginebra, Naciones Unidas 



B. Ejemplos de PAD (gente de ascendencia africana) que van a la ONU para 
discutir las violaciones de derechos humanos en los Estados Unidos.  

1. Ron Davis, padre de Jordan Davis, Sybrina Fulton, madre de Trayvon 
Martin, y Jahvaris Fulton, el hermano de Trayvon, fue a la ONU para 
abordar las violaciones de derechos humanos y las injusticias. Se han 
enfrentado. 

2. Utilizan un marco de derechos humanos para abordar su problema 
local. ¡Otros grupos también lo hacen!   

VI. Oportunidad de participar: UPR 
A. La próxima gran oportunidad de participar con las Naciones Unidas será en la 

Revisión periódica Universal (UPR). 
1. UPR se producirá mayo 2020!  
2. UPR creado en 2006. Todos los países del mundo acordaron adoptar 

este nuevo mecanismo para abordar los derechos humanos de manera 
equitativa y revisarlos de igual manera 

B. A fin d e asegurarse de que los países, incluido los Estados Unidos, estén 
respetando los derechos humanos, estarían sujetos a un examen de su historial 
sobre los derechos humanos cada cinco años. Esto es lo que significa la Revisión 
Periódica Universal de las Naciones Unidas (UN-UPR). 

VII. ¿Qué es la UPR? 
A. El UPR es un mecanismo único del Consejo de Derechos Humanos (CDH) 

destinado a mejorar la situación de los derechos humanos sobre el terreno en cada 
uno de los países que son miembros de las Naciones Unidas (llamados Estados 
Miembros de las Naciones Unidas. 

B. Durante este proceso, el gobierno de los Estados Unidos normalmente presenta 
informes a la ONU explicando todo lo que están haciendo para defender los 
derechos humanos en los Estados Unidos. Luego, la Sociedad Civil de los Estados 
Unidos (activistas de base, defensores, organizaciones sin fines de lucro, etc.), 
presentan informes de "interés”  

C. El proceso de revisión más amplio (puede incluir directivas de estas fuentes, 
no una lista exhaustiva) 

1. Cualquier cosa en el acta de las Naciones Unidas se puede usar / basar 
en la revisión HR para discutir de su problema 

2. Cualquier cosa en la Declaración Universal de Derechos Humanos  
3. Convención contra la Tortura  
4. Cualquier organismo de la ONU discute/objetivos globales  

D. Estos informes de las partes interesadas suelen explicar lo que realmente está 
sucediendo sobre varios de los derechos humanos (ej. inmigración, gentrificación, 
justicia ambiental, derechos LGBTQIA, etc.). 



E. Típicamente, esto contradice lo que el gobierno de los Estados Unidos dice que 
está haciendo/pasando. 

F. Luego el grupo de trabajo “working group” del UPR en la ONU y otros países 
puede cuestionar al Gobierno de los Estados Unidos en problemas enumerados en 
los informes de las partes interesadas. 

G. El resultado de cada revisión se refleja en el Informe Final de la ONU Grupo de 
trabajo “working group”, que enumera las recomendaciones la cual los Estados 
Unidos [estado bajo revisión (SuR)] tendrá que aplicar antes del próximo examen 

H. Pensar en UPR como "unir a personas por los derechos". UPR permite a 
todos tener una voz en discusiones políticas (puede ser un individuo o grupo 
con un interés común) 

VIII. ¿Por qué internacionalizar su problema? 
A. Proporciona una plataforma global para contar su historia, más allá del contexto 

local. Contar historias puede cambiar mentalidades. 
B. Aumenta la presión sobre los gobiernos federales, estatales y locales al exponer su 

problema. Y, quitándoselo de las manos de los infractores 
C. Los informes que envíes se incluyen en los diferentes informes finales de las 

Naciones Unidas e incluso pueden incluir recomendaciones sobre la problemática. 
D. Usar los derechos humanos como infraestructura puede crear un sentido  de 

autoridad moral en torno a sus problemas 
E. Puede educar a otros sobre su problema y atraer a simpatizantes y aliados.  
F. Enfoque: entre julio y octubre son los informes de las partes interesadas. 

Organice en grupos de trabajo en función de los temas que más le son 
pacientes. USHRN presentará estos informes como prueba de primera mano 
de las violaciones de derechos humanos dentro de nuestras comunidades. Es 
una oportunidad para que usted se convierta en un legislador, sugiriendo 
políticas que mejorarán las condiciones de derechos humanos dentro de los 
Estados Unidos. Nuestro informe puede contradecir lo que los Estados 
Unidos presentarán en enero. Factor importante: nuestro informe desafiará 
el informe estadounidense. En mayo, habrá un comité que revisará, 
preguntara y sugerirá sobre la mejoría de los derechos humanos en los 
Estados Unidos. Sus sugerencias pueden provenir de sus políticas sugeridas 
de su informe.  

G. Estos informes ayudan a exponer su problema. Como parte interesada 
comprometida, ¡puede exponer a EE. UU. por sus violaciones contra su 
problema! Es importante que USTED cuente versión del problema en ves de 
permitir que los Estados Unidos lo haga por usted.  

H. Este proceso reúne a defensores de diversas áreas como colaboradores y 
recursos, etc 



IX. Próximos pasos: Conviértase en miembro de la USHRN  
A. Los miembros de USHRN tienen acceso a los siguientes beneficios: 
B. El acceso a las Naciones Unidas y a otros organizaciones internacionales para 

responsabilizar al gobierno Americano de sus obligaciones en materia de derechos 
humanos  

C. Webinars para que las Organizaciones miembros participen mejor con el sistema 
de las Naciones Unidas,  

D. Sobre el terreno y/o capacitaciones en línea en derechos humanos,  
E. Acceso a compartir campañas, informes y actualizaciones a través de reuniones de 

membresía y boletines mensuales,  
F. Elegibilidad para que el apoyo de la Red participé en delegaciones, eventos y 

capacitaciones de derechos humanos. 
G. Si tiene alguna pregunta o desea comprobar el estado de su membresía, no dude 

en ponerse en contacto con nuestro equipo de membresía en 
member@ushrnetwork.org o (404)588-9761.  

H. Estamos avanzando con el proceso de UPR con seminarios web y más 
información. Los próximos seminarios web y el proceso solo estarán abiertos 
a los miembros de la USHRN.  

I. La membresía es una cuota razonable anual   
X. Próximos pasos: Participar en la UPR 

A. Visite nuestra página de UPR en  upr2020.org 
B. Unirse a un grupo de trabajo poniéndose en contacto con el co-facilitador cuya 

información está aquí: upr2020.org/join-a-working-group 
C. O empezar un nuevo grupo de trabajo enviando un correo electrónico a Salimah 

Hankins en shankins@ushrnetwork.org 
D. Asista al próximo seminario web del 24 de julio para obtener más detalles sobre la 

UPR y los grupos de trabajo. Regístrese aquí: upr2020.org/join-a-working-group 
E. Cinco fases:  

1. Fase de preparación: discutir derechos humanos y UPR, y lo que 
esperamos lograr al participar con el proceso del UPR  

2. Fase de interacción: Obtenga informes de las partes interesadas y 
envíalos a los gobiernos que evaluarán a los Estados Unidos.  

3. Fase de consideración: En mayo, los gobiernos interrogarán a los 
Estados Unidos y formularán recomendaciones  

4. Para 2020, la USHRN presionará al gobierno de los Estados Unidos 
para que cumpla las sugerencias del UPR organizando campañas en 
torno a diversas recomendaciones  

mailto:member@ushrnetwork.org
https://www.upr2020.org/
https://www.upr2020.org/
https://www.upr2020.org/join-a-working-group


5. Implementación: campaña de un año para utilizar la universalidad de 
los derechos humanos y llevar a los Estados Unidos a la corte mundial 
de la opinión pública  

F. USHRN está organizando actividades de promoción en el marco del UPR a 
través de grupos de trabajo. ¡Los grupos de trabajo se basan en áreas de 
emisión! Puede unirse a varios grupos de trabajo. Si usted está interesado en 
iniciar un nuevo grupo de trabajo, por favor envíe un correo electrónico a 
Salimah.  

G. Es importante participar en la UPR porque la actual administración está 
violando los derechos de sus ciudadanos que el mundo está tomando nota. 
¡Necesitamos asegurar y proteger nuestros derechos ahora más que nunca!  

XI. Lista no exhaustiva de grupos de trabajo 
1. Derechos de la Infancia  
2. Acceso a los sistemas jurídicos  
3. Problemas de salud  
4. Vivienda  
5. Inmigración  
6. Pueblos Indígenas  
7. Acceso a la información  
8. Cuestiones LGBTQ  
9. Personas de ascendencia africana 
10. Derechos de los presos  
11. Derechos Sexuales y Justicia de Género  
12. Estudiantes & Educación  
13. Derechos de la Mujer  
14. Derechos de los trabajadores  
15. Violencia policial y discriminación racial  
16. Participación Política y Violencia del Estado 

B. ¡Algunos de estos grupos necesitan co-facilitadores! El co-facilitador tomará 
la iniciativa (USHRN lo apoyará). 

C. Grupos de trabajo: reunirse y decidir copresidentes, proporcionar apoyo e 
información a los grupos de trabajo, ayudar a las organizaciones a presentar 
su informe de las partes interesadas a las Naciones Unidas y participar en la 
presentación de un informe conjunto del grupo de trabajo a las Naciones 
Unidas (más tiempo) 

D. Informe del Grupo de Trabajo del UPR - 10 páginas 
E. Informe individual de UPR – 5 páginas 

XII. ¡Gracias por venir! Este es el primero  de una serie de webinar, diseñados para la 
UPR que tendrá lugar en mayo del 2020.  Se han programado dos  seminarios por 



mes. Las fechas se anunciarán vía  un correo electrónico.  Sólo los miembros de 
USHRN podrán  asistir a los próximos webinars de la UPR. Por favor asegúrese de 
renovar su membresía USHRN. 


